
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA ORGANIZACIONES COMUNITARIAS ÁREA JÓVENES.

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación
se indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una
completa fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su
financiamiento.

NOMBRE: "UN VERANO CON HISTORIA Y RECREACIÓN 2013"

OBJETIVO: Ofrecer alternativas tanto histórica cultural como además de recreación y uso
del tiempo libre en periodo de vacaciones de los jóvenes de nuestra comuna.

FECHA DE REALIZACIÓN febrero del 2013.-

PRESUPUESTO:

ítem
Honorarios—-^
Imple/^eñtación
Alimentación
Servicios generales

Monto
250.000
200.000

1.000.000
600.000

Imputación Presupuestaria
OH

ECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO

Certificado de Disponibilidad N(

DECRETO N° IIQ ( / CHIGUAYANTE,
I \E 2013

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2541 , de fecha 28 de
Diciembre de 2012 que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2013; y en uso de las facultades
que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. Apruébese el programa área jóvenes Individualizado, respaldado por los antecedentes
adjuntos.

2. Apruébase la entrega de $ 600.000.- ( seiscientos mil pesos ) al Sr. Rolando Figueroa
Espinoza Director Desarrollo Comunitario bajo la modalidad fondo a rendir. -
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